
% 51%

% 96%

% 67%

% 83%

No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida E-MAIL Estado

1 21/11/2023

Nohora García

Profesora Asociada 

Facultad de Ciencias Económicas

Universidad Nacional de 

Colombia

Si bien es cierto que este campo  de la sostenibilidad solo lo he abordado de manera explotaria, me permito sugerir, que quizás en esta circular o en otra circular se trabaje en una guia para requerir principalmente a las grandes compañías que revelen su compromiso con el 

cumplimiento de los derechos humanos, maxime en un pais que se caracteriza por una severa violación a los derechos fundamentales de los ciudadanos.  
negarcial@unal.edu.co No aceptada

2.1. Activos: La definición de activos se debería complementar teniendo en cuenta lo expresado en el Decreto 2270 de 2019 en su Anexo técnico en donde se considera que: un activo además de ser un recurso económico presente controlado por el Sujeto Obligado como 

resultado de sucesos pasados constituye un derecho que tiene potencial de producir beneficios económicos.

2.2.2 Se debería redactar teniendo en cuenta los grupos de interés, esto debido a que, en la identificación de la materialidad, los grupos de interés juegan un papel fundamental en la determinación de los asuntos materiales.

2.4. Las áreas de impacto deberían estar integradas con los ODS, si bien es cierto se plantea que es términos de sostenibilidad, la especificación a los ODS podría ayudar a que las empresas los tengan en cuenta. Se propone la siguiente redacción

2.4.4 Económica y 2.4.5 Financiera, deberían fusionarse, en orden a tener en cuenta lo establecido por la Triple Bottom Line (Económico, social y ambiental) y adicionalmente lo financiero está incluido en lo económico.

2.4.7 La confiabilidad está relacionada en términos de confianza y la fiabilidad que debe generar el reporte a los grupos de interés. Debería adicionarse el término fiabilidad ya que la confiabilidad no solo se limita a la experiencia y el reconocimiento.

2.4.9 El concepto de doble materialidad debe ajustarse o realizar una redacción más clara. Comparto un documento publicado en la página del London School of Economics and Political Sciencie https://www.lse.ac.uk/granthaminstitute/news/double-materiality-what-is-it-and-why-

does-it-matter/

2.4.11. Si se parte que los obligados son las sociedades mercantiles colombianas, debería ajustarse este término en la redacción. Se refiere a las sociedades mercantiles.

No aceptada

2. MARCO NORMATIVO

Inicia en 2.2. Normas y estándares internacionales, debería ser 2.1.

Pág. 7 segundo párrafo. Los compromisos internacionales del Estado no solo son ambientales, también son sociales. Lo social se debería mencionar para tener coherencia con los ODS.

Pág. 7. En la nota 13 existe el enlace: https://sdgs.un.org/partnerships/sdg-corporate-tracker-colombia-sdg-ct, dentro de este enlace se encuentra el enlace: https://www.ods.gov.co/es/sdg-corporate-tracker, el cual no funciona. Esta página generó mucha expectativa en la 

academia, en mi caso, nunca la he podido usar.

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN

4.2 Sujetos obligados

Respecto a los sujetos obligados, considero importante que se tengan en cuenta las sociedades que pertenecen a los sectores agropecuario y transporte debido a que son grandes emisores de gases de efecto invernadero y de CO2, como se demuestra en los siguientes 

gráficos tomados de Our World in Data.

Se acepta 

parcialmente

5. PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD

5.1 Objetivo del Programa de Sostenibilidad

Tener en cuenta que en términos de reporte no se revela “la realidad” se revela “una imagen de la realidad”.

5.2. Contenido del Programa de Sostenibilidad

El programa que se presenta en la Circular, únicamente está centrado en el reporte, pero no contiene elementos de la gestión de la sostenibilidad en las empresas.

Un programa de sostenibilidad debe ser una guía para que las empresas puedan realizar acciones y tener prácticas concretas que les permita cumplir claramente los objetivos propuestos, los cuales deben estar relacionados con la disminución de 

sus impactos negativos en el medio ambiente y en la sociedad.

El reporte de sostenibilidad constituye una de las etapas de un Programa de Sostenibilidad.

5.2.4 Reporte del Programa de Sostenibilidad

En cuanto al contenido, no se contempla que los estándares internacionales de reporte, se elaboran de acuerdo con unos niveles y requisitos mínimos de información y que la organización puede ir avanzando en la medida en que desarrolla su 

sistema de gestión de sostenibilidad. De ahí la importancia de que el programa de sostenibilidad involucre elementos del sistema de gestión.

No aceptada

1. Dado el  principio de comparabilidad establecido en el numeral 3.2, se sugiere o solicita que sea definido el estándar internacional de reporte (numeral 5.2.4) o que sean indicados unos cuantos estándares a manera de referencia para escoger entre ellos cual se adecua de 

mejor manera a la actividad de la empresa.

2. En el ámbito de aplicación se solicita aclarar si para el sector de telecomunicaciones y nuevas tecnologías (numeral 4.2.5) el alcance de la expresión "Que para el desarrollo de su objeto social sea indispensable" se refiere a que para el desarrollo del objeto social sea 

indispensable el "uso", pues en ese caso, el ámbito de aplicación sería muy amplio, ya que en la actualidad casi todas las compañías dependemos del uso de alguna tecnología para el desarrollo del objeto social. Lo anterior teniendo en cuenta que la lectura del numeral puede dar 

lugar a dicha interpretación.

a. Enfocarse en la promoción de buenas prácticas empresariales

La Circular se limite a promover buenas prácticas (tal como lo señala la parte inicial del proyecto de acto administrativo), pero que en esta oportunidad no incorpore elementos sancionatorios.

De un lado, debido a la novedad de estas instrucciones, más allá del plazo de exigibilidad del contenido del proyecto de circular, sería prudente considerar que la adaptación de prácticas de sostenibilidad de las empresas colombianas empiece de forma gradual y con un punto de 

partida en la pedagogía a los supervisados.

Por otro lado, el ejercicio de las facultades de supervisión asignadas a la Superintendencia debe en todo caso considerar el impacto de sus instrucciones sobre sus supervisados. Así las cosas, en la actualidad ya existe una alta exigencia a las empresas para cumplir con 

diferentes requerimientos regulatorios y desde el punto de vista de la política pública, una transición que inicie con un periodo de adaptación pedagógica (voluntaria) pudiera percibirse de forma más amigable por las empresas.

Aceptada

Liliana Elizabeth Ruiz Acosta

Profesora Asociada Contaduría 

Pública

Centro de Investigaciones Ciencias 

Económicas

Universidad Militar Nueva 

Granada

21/11/20232
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Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

9 de noviembre de 2023

Descripción de la consulta

El objetivo del presente Capitulo es que los Sujetos Obligados implementen un Programa de Sostenibilidad, que comprenda, entre otras, la realidad de sus prácticas empresariales, la región en la cual se desarrolla, los grupos de interés

con quien se relaciona y los diferentes efectos verificables que se desprenden de la aplicación y desarrollo de su modelo de negocio en relación con su Programa de Sostenibilidad.

9

21 de octubre de 2023

https://www.supersociedades.gov.co/es/web/nuestra-entidad/proyectos-de-normativa/-/asset_publisher/gllg/content/proyecto-de-cap%25C3%258Dtulo-xv-%25C3%2593rdenes-administrativas-sobre-la-implementaci%25C3%2593n-del-programa-de-sostenibilidad-empresarial-circular-b%25C3%2581sica-

jur%25C3%258Ddica?_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_gllg_assetEntryId=6799747&_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_gllg_redirect=https%3A%2F%2Fwww.supersociedades.gov.co%2Fes%2Fweb%2Fnuestra-entidad%2Fproyectos-de-

Tiempo total de duración de la consulta: 

9 de noviembre de 2023

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación PROYECTO DE CIRCULAR EXTERNA - CAPÍTULO XV ÓRDENES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD EMPRESARIAL

Superintendencia de Sociedades

Juan David Soler

Página web Superintendencia de Sociedades, Normatividad, Proyectos de Normatividad

drey@supersociedades.gov.co 

Consideración desde entidad

22

23

22

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

Número total de artículos del proyecto 9

Número total de artículos del proyecto con comentarios 6

Número total de artículos del proyecto modificados 5

Número de comentarios no aceptadas

Si bien en este momento no se puede contemplar la solicitud presentada, la recomendación presentada será tenida en cuenta.

2.1. Las definiciones se mantienen igual que las dispuestas en los demás capítulos de la Circular Básica Jurídica, esto con el fin de mantener uniformidad en los actos 

proferidos por la Superintendencia.

2.2.2. Durante esta primera etapa se busca conocer cuál es el estado actual de implementación de prácticas sostenibles por parte del sector empresarial, razón por la 

cual lo que se busca es conocer la percepción que tiene los diferentes actores sobre lo que consideran material.

2.4. Las áreas de impacto definidas fueron el resultado de un extenso trabajo realizado con varios grupos de interés de la Superintendencia de Sociedades.

2.4.4  y 2.4.5 el área Económica se refiere las contribuciones que producen sus actividades en la economía de una región, mientras que la financiera se refiere a los 

resultados económicos de las actividades propias de la entidad deportante.

2.4.7. La definición fue creada teniendo en cuenta los criterios de otras normas, incluyendo entre ella la dispuesta en el artículo 6 de la Ley 1901 de 2018.

2.4.9. La definición  le solicita al organización reportante que tenga en cuenta los impactos relacionados con las áreas de impacto tanto desde una perspectiva financiera 

como una de impacto.

2.4.11. Teniendo los ajustes realizados, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV por lo cual ya no se puede hablar de sujetos obligados.

Nillireth Paola Rodríguez Duque. | 

Payválida - Regulación y Asuntos 

Institucionales

PAYVALDIA 

21/11/2023
nrodriguez@payvalida.c

om 
No aceptada

1. Durante esta primera etapa se busca conocer cuál es el estado actual de implementación de prácticas sostenibles por parte del sector empresarial, razón por la cual lo 

que se busca es conocer cuáles son los  estándares más usados, más que simplemente imponer el uso de uno.

2. Como lo menciona la Circular, se busca es que aquellas empresas que, para el desarrollo de su objeto social, sea indispensable el "el uso, creación, o comercialización 

de tecnologías de la información y las comunicaciones", es decir que la misma no se conciba sin el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones. Sin 

embargo teniendo en cuenta los ajustes realizados, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV,  ya no se puede hablar de sujetos obligados.
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Fabio Andrés Bonilla Sanabria

Docente e Investigador

Departamento de Derecho 

Comercia 

UNIVERSIDAD EXTERNADO

21/11/2023

5.2.y 5.2.4. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 7 del Decreto 1736 de 2020, La Superintendencia busca solicitar, confirmar y analizar, y en la forma, 

detalle y términos determinados, la información relacionada con la implementación de prácticas sostenibles por parte de sus sujetos obligados. Esta norma no faculta a la 

Superintendencia de Sociedades para exigir a sus supervisados un resultado particular de sus actividades o la implementación de prácticas sostenibles.

2.2. Se acepta.

Pág. 7 segundo párrafo. Se menciona el principal enfoque que ha tenido la regulación hasta ese momento.

Pág. 7. En la nota 13. Se acepta .

4.2. Teniendo los ajustes realizados, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV, ya no se puede hablar de sujetos obligados.

liliana.ruiz@unimilitar.ed

u.co

GJ-FM-006_v0
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b. Falta de claridad sobre el sustento legal del acto administrativo 

Ausencia de un sustento normativo claro para realizar los requerimientos contenidos en el proyecto de circular. De un lado, las normas internacionales citadas, si bien dan un contexto acertado

sobre la importancia del tema, no tienen la capacidad de habilitar al supervisor empresarial a hacer requerimientos específicos de información. Por otro, en cuanto a la referencia a normas nacionales, la mención a un artículo del Plan Nacional de Desarrollo tampoco parece 

suficiente pues se limita a señalar una hoja de ruta para una política pública de gobierno. En ese sentido, eventualmente podría considerarse que esa política fuera definida por ejemplo, por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, pero sin esto, desafortunadamente no 

esposible interpretar que allí se habilita a entidades del orden central para que creen (o reinterpreten facultades legales previas para exigir) nuevos requerimientos como los contenidos en el proyecto de circular.

Finalmente, las facultades tradicionales de la Superintendencia con base en la Ley 222 de 1995 tampoco se pueden considerar un sustento suficiente para emitir este proyecto de circular por las siguientes razones. En primer lugar, la facultad contenida en el artículo 83 de 

solicitud información en los términos requeridos por la entidad, incorpora un elemento de ocasionalidad que en este caso se estaría desconociendo. La literalidad del artículo 83 es absolutamente clara en ese aspecto y permite diferenciarlo de otros niveles de supervisión como 

la vigilancia. Así se ha entendido tanto por la doctrina de la misma Superintendencia, la academia y hasta por el Consejo de Estado.

La forma en que está actualmente redactado el proyecto de circular hace que se trate de órdenes permanentes (a diferencia de las que se emiten en materia de requerimientos anuales de información financiera, en los que además se suele modificar la base de la muestra de 

sociedades inspeccionadas requeridas). Por lo tanto, mal haría la Superintendencia en usar como sustento de un requerimiento permanente una facultad ocasional, según le ha sido señalado por el legislador.

Aceptada

c. Abogacía de la competencia

Sobre este punto mi sugerencia es que este proyecto de regulación debería agotar el concepto previo de la Superintendencia de Industria y Comercio (art. 7  Ley 1340 de 2009) para asegurar que mediante la misma no se están causando efectos anticompetitivos en el mercado. 

En particular, es posible que al exigir la presentación de informes bajo estándares que puedan implicar costos para las empresas, esto signifique que se crea una distorsión entre agentes económicos debido a que para algunas empresas (los sujetos obligados) será más costoso 

operar en un mercado al tener que dar cumplimiento a las instrucciones de la Superintendencia de Sociedades mientras que algunos de sus competidores no deben hacerlo.

Aceptada

Finalmente, y sin perjuicio de lo ya señalado, someto a su consideración unos comentarios específicos respecto del texto actual de la circular que considero le

restan claridad:

a. Definiciones. No es necesario incluir definiciones de conceptos como “activos” y “empresa”. Se corre el riesgo de contradicción frente a normas

legales (en el caso de empresa es una repetición) o de otras circulares (por ejemplo la básica contable).

b. Áreas de impacto. Respetuosamente sugiero que se limiten a la tripartición más aceptada en la actualidad: ambientales, sociales y de

gobernanza. Alternativamente, podrían considerar las dimensiones señaladas en las normas de las sociedades BIC. Las categorías adicionales actuales restan claridad a un tema que ha tenido dificultades conceptuales. Sobre el mismo tema, pareciera haber un problema de 

numeración porque las categorías incluidas en los numerales 6 en adelante son en realidad definiciones independientes

c. Categorías de Sujetos Obligados. La redacción actual resulta confusa porque mientras se inicia con un parámetro general de salarios y estado de supervisión, al señalar sectores específicos se reitera el estado de supervisión, pero se disminuyen los salarios (¿para que 

hablar de 40 mil salarios en el numeral 4.1. si después se ajustan en cada sector?)

d. Escogencia de sectores. De forma similar a lo que ocurre en materia de Programas de Transparencia y Etica Empresarial y de Sistemas de Administración y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos, sería importante justificar la escogencia de esos sectores como forma 

intencional y no arbitraria del ejercicio de las facultades de supervisión administrativa.

No aceptada

2.1 Para mantener la consistencia en la presentación de informes se sugiere mantener la definición de activo que se encuentra en el marco conceptual de las normas internacionales de información financiera que aplica a los sujetos obligados de la Superintendencia.

2.4.3 Gobernanza: No se debería limitar a asuntos de ética del gobierno corporativa, sino estructura y alineación con la sostenibilidad.

2.4.4 No se debería limitar a las “contribuciones que producen sus actividades en la economía de una región” ya que podría tener impactos negativos que podrían no ser divulgados por los sujetos obligados. Se sugiere cambiar la palabra contribución por impacto

2.4.5 Financiera: Teniendo en cuenta que el 2.4.4 se refiere a las acciones económicas no debería mencionarse nuevamente en las actividades financieras.

2.4.6. Comprensivo: Se sugiere denominar como comprensibilidad que es la característica de la información en los estándares internacionales.

2.4.12. Estándar Internacional de Reporte: Sería necesario precisar si en realidad va a aplicar un estándar internacional, teniendo en cuenta que las entidades nacionales la incorporan a la normativa nacional a través de Decretos y aclarar si se refiera a reportes de 

sostenibilidad o a cualquier tipo de reporte.

2.4.13. Gestión de Riesgos: hacer claridad si se refiere a empresa o sociedad para manejar el mismo vocabulario en todo el documento

2.4.16. Independencia: Esta definición no es clara. ¿sobre que se establece la independencia?

2.4.22. Programa de Sostenibilidad: Es importante aclarar si solo va a hacer referencia a estándares internacionales o se tendrá una disposición normativa sobre el tema en Colombia.

2.4.24. Reporte de Sostenibilidad: Hacer claridad que la definición de sostenibilidad se encuentra en el reporte 2.4.27

2.4.27 Sostenibilidad: Hacer claridad si esta definición corresponde a la sostenibilidad o el desarrollo sostenible.

Se acepta 

parcialmente

Principios rectores:

3.4. Enfoque Holístico: incluir la información de gobernanza para que el documento conserve los mismos componentes indicados en las definiciones. No aceptada

4.2 Ámbito de aplicación: se sugiere incluir dentro de los sujetos obligados a aquellos pertenecientes a los sectores de transporte y AFOLU (agricultura, silvicultura y otros usos del suelo) dado que estos sectores son los responsables de la mayor emisión de GEI en Colombia.

4.2 Todos los sectores: numeral C. se sugiere incluir los activos totales iguales, o superiores a treinta mil (30.000) SMLMV como requisito para que sea consistente a otros sujetos obligados.
No aceptada

5. Programa de Sostenibilidad

Sería recomendable dejar claro en este apartado los componentes que debe presentar el programa de sostenibilidad y también realizar la distinción con el reporte o informe de seguimiento del programa de sostenibilidad, porque sería dos documentos diferentes.

En el apartado “La Superintendencia de Sociedades verificará y constatará las decisiones, recomendaciones, implementación y oportunidades de negocios consignados en el plan de sostenibilidad y presentados al máximo órgano social y su correspondiente plasmados en el 

acta de dicha sesión” cambiar la palabra “plan” por “programa”

5.1. Objetivo del Programa de Sostenibilidad

Se sugiere realizar la aclaración que hace referencia a los efectos verificables en los áreas social, medio ambiental, económica, financiera y gobernanza, así como mencionar los riesgos y oportunidades relacionadas a estos temas.

5.2.1. Debida diligencia en las operaciones y relaciones de negocios

Incluir la palabra “oportunidades” de sostenibilidad

5.2.4. Reporte del Programa de Sostenibilidad

Debido a la diversidad de normas y directrices relacionadas con informe de sostenibilidad, sería importante establecer algunos criterios mínimos de reporte, principalmente para garantizar la comparabilidad de la información que presentan los sujetos reportados. Además, 

teniendo en cuenta que en este momento se está discutiendo el proceso de adopción de las IFRS – S1 y S2 en el marco normativo colombiano, es importante tener en cuenta los lineamientos establecidos para la información que deben tener en cuenta las empresas y que se 

establecen como “fuentes de guía” (ver párrafos 54 a 73) para garantizar un lineamiento sobre los programas de sostenibilidad.

Así, si cada vigilado elige un estándar para reportar será imposible la comparación y la trazabilidad por parte del supervisor y demás público de interés que use la data de la SuperSociedades para fines de consulta.

5.2.4.1.4. Contexto de la sostenibilidad del Sujeto Obligado

Es importante dejar claro las directrices para establecer los temas materiales del sujeto obligado, con el fin de garantizar una adopción adecuada de los programas de sostenibilidad y el seguimiento correspondiente.

Se acepta 

parcialmente

5.2.5. Asignación de un responsable del Programa de Sostenibilidad

Cuando se hace referencia a “el Sujeto Obligado deberá designar a una persona responsable de la verificación del Programa de Sostenibilidad y las obligaciones derivadas de éste” es importante aclarar si corresponde a un proceso de verificación externa y si es diferente a “el 

reporte de sostenibilidad deberá ser elaborado por la persona responsable asignada persona responsable asignada”. La redacción no es muy clara frente a este asunto.

5.2.6. Publicidad y Divulgación

Es importante aclarar si este reporte hará parte de la información pública de la entidad que debe publicar o será para consulta interna del sujeto obligado, teniendo en cuenta que la redacción no es muy clara “el Reporte deberá ser publicado y divulgado al interior del Sujeto 

Obligado y comunicado a los diferentes Grupos de Interés una vez al año”

No aceptada

El Sector TIC enfrenta desafíos considerables, tales como costos iniciales de investigación y desarrollo, limitaciones a la innovación, restricciones en las prácticas de desarrollo tecnológico y la obsolescencia de ciertas tecnologías. Abordar de manera coherente estos desafíos 

podría tener un impacto negativo considerable en el sector. Por lo tanto, es crucial reconsiderar la designación del Sector TIC como Sujeto Obligado, o de lo contrario, reevaluar la extensión de la responsabilidad ambiental para las empresas del sector, garantizando que no se 

vean afectadas por cargas excesivamente onerosas que obstaculicen el desarrollo del curso normal de sus operaciones comerciales.

No aceptada

Respecto al Articulado 5.2.4.1.1., la Superintendencia de Sociedades, presenta dentro de los requisitos del contenido del Programa de Sostenibilidad, la necesidad de implementar el nombre del Estándar Internacional elegido por el Sujeto Obligado, frente a lo cual, se sugiere que 

la Superintendencia de Sociedades, o la entidad pertinente, presente a las Empresas que sean Sujetos Obligados, un listado de los Estándares Internacionales de Reporte de Sostenibilidad que pueden ser aplicados como base para el reporte a presentar.
No aceptada
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Se reitera lo señalado en la fila 32

Se reitera lo señalado en la fila 33 numeral 2.43.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

Se reitera lo dicho en la fila 27.

FABIO.BONILLA@uext

ernado.edu.co>

a y c. Las definiciones se mantienen igual que las dispuestas en los demás capítulos de la Circular Básica Jurídica, esto con el fin de mantener uniformidad en los actos 

proferidos por la Superintendencia.

b y d. La escogencia de las áreas de impacto y los sectores fueron escogidos como resultado de un largo proceso y sesiones realizadas con varios grupos de interés de 

la Superintendencia de Sociedades  

regulacion@fedesoft.or

g

XIMENA DUQUE ALZATE

Unidad Regulación y 

Normatividad

FEDESOFT

21/11/2023

2.1. Se reitera lo señalado en la fila 25.

2.4.3. Las estructura de la sociedad es un elemento clave  razón por lo cual se pide a la empresa contestar preguntas sobre el tema en el numeral 6.2.2.1.3 Perfil de las 

Entidades Empresariales ,respecto a la alineación con la sostenibilidad es lo que se busca que sea revelado de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2.2.1.4 Contexto y 

estrategia de Sostenibilidad las Entidades

Empresariales

2.4.4. El numeral 2.7 le solicita específicamente a las empresas que tengan en cuenta el impacto negativo y así mismo hace referencia a las áreas de impacto.

2.4.5. Son áreas que buscan conocer el impacto de dos áreas completamente diferentes lo cual se puede apreciar en la definición de cada una.

2.4.12. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 7 del Decreto 1736 de 2020, La Superintendencia busca solicitar, confirmar y analizar, y en la forma, detalle 

y términos determinados, la información relacionada con la implementación de prácticas sostenibles por parte de sus sujetos obligados. El uso de estándares facilita la 

recopilación de información estandarizada. 

2.4.13. Se remplaza y unifica el termino por "Entidad Empresarial".

2.4.16.No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se 

sugiere acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

2.4.22. Ver respuesta a punto 2.4.12

2.4.24. No se encuentra necesario hacer la aclaración  toda vez que en el numeral 6. de la Circular se establece como deber ser elaborado el reporte y su contenido.

2.4.27. No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respetiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

Judith Vergara G., PhD

Escuela de Finanzas, Economía 

y Gobierno

UNIVERSIDAD EAFIT

21/11/2023 jvergar8@eafit.edu.co

5.2.5.No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

5.2.6.No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

5. El reporte está definido como uno de los elementos del programa por lo cual se considera que la distinción ya está hecha. Comentario respecto al plan se acepta.

5.1. Se entiende que está cubierto en la definición 2.22.Reporte de Sostenibilidad.

5.2.1. teniendo en cuenta que la debida diligencia busca prevenir y mitigar los impactos negativos su uso en materia de oportunidades se vería desde la perspectiva de 

una buena práctica

5.2.4. Se reitera lo señalado en la fila 27 numeral 1

5.2.4.1.4. Como ya se mencionó en esta primera etapa se busca que las empresas presenten su percepción más que imponer el uso de un determinado Estándar o la 

presentación de indicadores particulares y además el uso de un Estándar Internacional busca que se le facilite la definición de los temas materiales.

4

Fabio Andrés Bonilla Sanabria

Docente e Investigador

Departamento de Derecho 

Comercia 
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“6.1. Consideraciones adicionales sobre el ámbito de aplicación La Superintendencia de Sociedades impartirá en cualquier tiempo la instrucción específica a cualquier sociedad mercantil sometida a su supervisión, que no sea un Sujeto Obligado, para 

que implemente las medidas señaladas en este Capítulo.” 

Este articulado faculta a la Superintendencia de Sociedades para instruir a las sociedades que no sean Sujetos Obligados para implementar las medidas del presente capítulo, por lo cual, debemos entender que la finalidad del capítulo es implementar el Programa de 

Sostenibilidad en las medianas y grandes empresas, lo cual, al determinar una facultad de este ámbito, se distorsiona la finalidad del presente proyecto.

La facultad para solicitar a cualquier sociedad supervisada por la Superintendencia de Sociedades, amplia enormemente el ámbito de aplicación del presente capítulo, lo cual puede conllevar a que al momento de solicitar a sociedades supervisadas la aplicación del Programa de 

Sostenibilidad, se generen sobrecostos excesivamente onerosos para dar un cumplimiento a las directrices aquí contenidas, y debe entenderse que, las empresas, al ser promotoras de empleo, y el núcleo esencial del desarrollo económico, independientemente de su tamaño y 

contribución, poseen una cantidad de pasivos y activos, los cuales pueden

dificultar la aplicación de dicho programa, ya sea por la dificultad de implementación de los mismos o por la onerosidad de estos.

Por lo tanto, es necesario reconsiderar el ámbito de aplicación del que trata el articulado 6.1. delimitando las sociedades que pueden ser objeto de este ámbito de aplicación extendido, ya sea por motivo de su objeto social o actividad económica, sus activos e ingresos o por 

cuestiones de adopción voluntaria.

No aceptada

1, Carga Operativa y Económica: La implementación propuesta de un programa de sostenibilidad podría imponer una carga operativa y económica adicional significativa para el sector privado, impactando la gestión y planificación a largo plazo de las empresas.

2. Exceso de Facultades de la Superintendencia: Observamos que algunas disposiciones exceden las facultades de la Superintendencia. Vigilar aspectos que no son competencia de la entidad y buscar estandarizar la implementación de programas de sostenibilidad para 

sectores diversos podría resultar en medidas poco objetivas y efectivas, especialmente considerando la naturaleza única del sector

TIC.

3. Participación y Consulta: Nos preocupa el tiempo limitado proporcionado para la presentación de comentarios antes del lanzamiento de la circular. La participación de las empresas implicadas debería ser crucial en la formulación de políticas que las impactan directamente. 

Sugerimos extender los plazos de consulta para permitir una participación más amplia del sector privado, especialmente de las empresas del sector TIC, que tienen necesidades y consideraciones específicas.

4. Competencia en Desarrollo Sostenible: Consideramos que la implementación de medidas preventivas para el desarrollo sostenible debería recaer en entidades estatales especializadas en sostenibilidad en lugar de la Superintendencia de Sociedades. El sector TIC tiene sus 

propias dinámicas y enfoques de sostenibilidad que podrían requerir una entidad especializada para su adecuada supervisión y

regulación.

5. Tiempo de Implementación: Se propone un plazo de implementación bastante corto para el programa de sostenibilidad empresarial. Dada la complejidad y la inversión que el sector privado, especialmente el sector TIC, tendría que realizar para cumplir con los requisitos de la 

circular, sugerimos considerar un plazo más razonable que permita una transición suave y la adopción efectiva de las medidas propuestas.

Se acepta 

parcialmente

Frente al Proyecto del Capítulo XV, se evidenciaron ciertos errores frente al texto y a la numeración del Capítulo. A continuación, se resaltan los errores identificados en el Capítulo

XV:

“2.4. Áreas de Impacto: se refiere a las áreas específicas en las que un el Sujeto Obligado puede tener un efecto significativo en términos de sostenibilidad, ya sea

positivo o negativo. Estas áreas de impacto pueden variar según la naturaleza del negocio del Sujeto Obligado, pero para efectos de este documento las áreas de

impacto se agruparán en las siguientes categorías:” (Subrayado evidencia el error gramatical)

“2.4.8. Debida Diligencia: se refiere al proceso por medio del cual el Sujeto Obligado debe identificar, prevenir y mitigar los impactos negativos en las diferentes

áreas relacionadas en el numeral 2.4.15. del acápite de “definiciones”.” (Subrayado evidencia el error gramatical)

“2.4.24. Reporte de Sostenibilidad: se refiere al informe periódico a través del cual un Sujeto Obligado presenta anualmente el reporte de desempeño e impacto que

han generado sus actividades en relación con el concepto de sostenibilidad, tal y como se define en el numeral 2.4.24. del acápite “definiciones”.” (Subrayado

evidencia el error de numeración, toda vez que el apartado 2.4.24 corresponde al Reporte de Sostenibilidad.)

Se acepta 

parcialmente

Aceptada

 Adicionalmente:

•Dentro de los principios está la verificabilidad por parte de la Supersociedades, sin embargo, no se expresa su alcance, es decir si implica una auditoría, la posibilidad de pedir información adicional o simplemente por estar enmarcado en un estándar internacionalmente 

reconocido ya se entiende verificado.

•Debe ser claro que las empresas pueden reportar su información bajo cualquier estándar internacionalmente reconocido y esto no puede ser limitado por la Superintendencia.

•No es claro quiénes son los sujetos obligados según los numerales 4.1 y 4.2 del proyecto de circular.

•Cada empresa tiene políticas, según sus estándares, para la revelación o publicación de sus estándares, lo cual, no puede ser restringido por la circular.

•No es claro cuál es el alcance que tendrá la verificación y constatación de las decisiones, recomendaciones, implementación y oportunidades de negocios consignados en el plan de sostenibilidad y presentados al máximo órgano social. Además, esta información debe gozar de 

confidencialidad pues evidencia las estrategias de negocio que representan un valor económico para las empresas y que, al ser revelada a terceros como los competidores, se generaría otro tipo de acciones comerciales que afectarían el mercado y la sana competencia.

•Así mismo se establece que el máximo órgano debe aprobar el informe lo que cambia la estructura de las empresas que tienen protocolos para la presentación y aprobación de los informes.

•En cuanto el contenido del Plan de Sostenibilidad se encuentran dos elementos esenciales la debida diligencia en las operaciones y relaciones de negocio y el reporte del programa de sostenibilidad; sin embargo, no se expresa el alcance sobre la debida diligencia.

•Debe considerarse para cada empresa una etapa de transición para la implementación de los estándares de sostenibilidad y debida diligencia. Estas actividades requieren de un esfuerzo administrativo y económico que no todas las empresas pueden satisfacer al 2025.

•Al existir aún vacíos en la interpretación de algunos puntos de la circular no da un marco claro respecto del proceso sancionatorio que estaría sujeto a la subjetividad del funcionario.

•No es claro qué ocurre cuando las empresas pertenecen a grupos empresariales.

•La SuperFinanciera expidió la circular 031 que establece unas obligaciones y directrices en temas de sostenibilidad para empresas vigiladas, las cuales están inspiradas y sustentadas principalmente en estándares que han venido siendo ampliamente discutidos y adoptados por 

el mercado bursátil como TCFD. Estas reglas han estado orientadas a titulares del mercado público de valores y de esta forma, debe articularse el contenido de la circular de la SuperFinanciera con el pretendido en esta circular para no generar dobles reportes.

•No hay ninguna referencia a la compatibilidad con las normas de la IFRS en sostenibilidad.

Se acepta 

parcialmente

Sugerimos que además de realizar una exigencia hacia las empresas que se reduzca a la exigencia de un reporte, se destaque la relevancia y los beneficios de incorporar la sostenibilidad en sus estrategias y prácticas empresariales. Hacemos una invitación a que se tengan en 

cuenta los recursos y contextos de las empresas y los sectores empresariales.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que ya existen otros instrumentos como por ejemplo la Circular Externa 031 de 2022 de la Superintendencia Financiera que versa sobre el mismo tema y que sea tenida en cuenta en forma, estructura y contenido al respecto del 

instrumento de reporte (por ejemplo en el instrumento señalado se habla de prácticas ASG, mientras que en esta propuesta se habla de ESG).

Consideramos que el enfoque de este proyecto de circular está más centrado en el cumplimiento de un requerimiento, lo que podría resultar en implementar un programa que no resulte abordando la sostenibilidad de manera integral, por lo que sería fundamental poder conocer 

qué procesos de pedagogía, acompañamiento y estructuración estratégica se va a brindar para que las empresas avancen en esta materia.

Sugerimos que además de realizar una exigencia hacia las empresas que se reduzca a la exigencia de un reporte, se destaque la relevancia y los beneficios de incorporar la sostenibilidad en sus estrategias y prácticas empresariales. Hacemos una invitación a que se tengan en 

cuenta los recursos y contextos de las empresas y los sectores empresariales.

Aceptada

Aceptada

maria.gonzalez@andesc

o.org.co
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Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

1, 2, 3 y 5 de aceptan por lo expuesto en la fila 29

4. No se acepta, la Superintendencia de Sociedades no están pidiendo de sus supervisados la implementación de prácticas sostenibles , sino busca que estos midan su 

impacto y se revele de conformidad a las pautas expuestas en el documento. 

Se aceptan las observaciones realizadas respecto a los numerales 2.4 y 2.4.24.

Sobre el 2.4.8. No se considera pertinente la precisión.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

•No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

•No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

• La circular ya no contempla sujetos obligados

• La circular no hace ninguna mención sobre políticas internas de cada empresa. Se reitera que la Circular no busca que las empresas implementen una serie 

determinada de prácticas sostenibles, sino se busca que estas reporte sus impactos.

•No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

• De conformidad con el art. 446 del Código de Comercio, y los arts. 45 y 46 de la Ley 222 de 1995, toda sociedad deberán presentar al máximo órgano social los 

informes y balances de fin de ejercicio, razón por la cual se dispone de esta oportunidad para hacer la presentación del reporte de sostenibilidad al que se refiere el Cap. 

XV.

•No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

•No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

• Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

•No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

• Como se menciona en la Circular, las recomendaciones en ella contempladas están dirigidas a los sujetos vigilados por la Superintendencia de Sociedades. Según el 

artículo 84 de la Ley 222 de 95, La vigilancia consiste en la atribución de la Superintendencia de Sociedades para velar porque las sociedades no sometidas a la vigilancia 

de otras superintendencias. Es decir el supuesto indicado no se puede materializar.

• Se acepta, en el marco normativo se hizo mención de las citadas normas

regulacion@fedesoft.or
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Al establecer normas que pretenden regular cómo realizar reportes de sostenibilidad o el alcance de la RSE o la sostenibilidad empresarial, cómo llevar a cabo una debida diligencia o un ejercicio de materialidad, la Superintendencia podría estar excediendo sus funciones de 

vigilancia interviniendo en los actores empresariales en ámbitos que no justifican su regulación pues están en el ámbito de lo que las empresas hacen más allá de la ley.

Ahora bien, la ley 2294 de 2023 del Plan Nacional de Desarrollo estableció en el artículo 3 los Ejes de transformación del Plan Nacional de Desarrollo, indicando que éste se materializa en cinco transformaciones, una de las cuales es la Transformación productiva, 

internacionalización y acción climática descrita así: “Apunta a la diversificación de las actividades productivas que aprovechen el capital natural y profundicen en el uso de energías limpias, que sean intensivas en conocimiento e innovación, que respeten y garanticen los 

derechos humanos, y que aporten a la construcción de la resiliencia ante los choques climáticos. Con ello, se espera una productividad que propicie el desarrollo sostenible y la competitividad del país, aumentando la riqueza al tiempo que es incluyente, dejando atrás de manera 

progresiva la dependencia de actividades extractivas y dando paso a una economía reindustrializada con nuevos sectores soportados en las potencialidades territoriales en armonía con la naturaleza”. Tomar esto como el sustento jurídico sobre el cual se soporta la circular 

“desarrollo sostenible y la competitividad del país” carece de sentido respecto de lo descrito en la Ley 2294 de 2023 que hace un llamado a propiciar el desarrollo sostenible y la competitividad del país a través de la diversificación de las actividades productivas.

Lo mismo sucede con los demás documentos expuestos en la circular que pretenden dar sentido a la obligatoriedad del Plan de Sostenibilidad a regular. Por ejemplo, el objetivo 12 de los ODS busca alentar o animar a las empresas a que adopten prácticas sostenibles e 

incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes, no por ello, se convierte en una obligación parametrizada y sin límite como se observa en el contenido del proyecto de circular.

ANDESCO 

MARIA FERNANDA GONZALEZ

Gerente de Sostenibilidad

21/11/2023
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1. ¿Cuál será el alcance de la Supersociedades en materia de la verificación de los informes de sostenibilidad? ¿La Supersociedades realizará algún proceso de auditoría en relación a los reportes de sostenibilidad? Esto es mencionado de manera recurrente en la circular. 

2. Queda la incertidumbre de cómo se articulará este requerimiento con otras Superintendencias. ¿Se tiene previsto que para otras Superintendencias se genere una obligación similar en materia de reporte de sostenibilidad, para las empresas que estarían fuera de los sujetos 

obligados de la actual circular?

3. Varias empresas en Colombia han avanzado voluntariamente en materia de sostenibiilidad a nivel estratégico, con programas y prácticas específicas. ¿En los casos en los que la casa matriz está en otros países y que realizan un reporte integrado de sostenibilidad, este 

reporte será aceptado para cumplir el requisito ante la Supersociedades? ¿Hay también casos en los que los Reportes Integrados tienen un período superior a un año, incluso dos o tres años, en esos casos este reporte será aceptado para el cumplimiento del requisito?  

4. Hay compañías en donde la sostenibilidad es un criterio estratégico o un pilar rector del negocio, sin embargo, no entienden la sostenibilidad de manera limitada a un Programa, tal como lo señala este proyecto de instrumento ¿En esos casos, las compañías estarían sujetas a 

crear un instrumento específico llamado Programa de Sostenibilidad, o bastaría con tenerla dentro de su estrategia corporativa? ¿Qué diferencias habría entonces entre un Programa de sostenibilidad como lo señala el proyecto de circular y los lineamientos generales que las 

compañías actualmente abordan como estrategia de sostenibilidad?             

Se acepta 

parcialmente

9 21/11/2023

Legal

IQ OUTSOURCING S.A.S

En atención a la publicación del proyecto de circular externa relacionada con la implementación del programa de sostenibilidad empresarial, respetuosamente compartimos las siguientes dudas que surgen de la revisión de la circular y que se consideramos importante que sean 

aclaradas para comprender el alcance de este nuevo programa:

 

• Numeral 5. Programa de Sostenibilidad: De cara a la obligación de presentar un reporte anual al máximo órgano social, es requerido que la Superintendencia indique a que se refiere con que este sea “representativo”. ¿Cuáles son las consideraciones que está tendrá en cuenta 

para determinar el cumplimiento de este criterio por parte de un Sujeto Obligado? 

• 5.1 Objetivo del Programa de Sostenibilidad: ¿El programa de Sostenibilidad deberá dar alcance a las áreas que relaciona en el numeral 2.4.15 i) ambiental, ii) social, iii) gobernanza, iv) económica y v) financiera?, ¿o en algún caso el Sujeto Obligado podrá de acuerdo con su 

objeto social y actividad comercial declarar como parte del programa cuales de estos le son aplicables? 

• 5.2.1. Debida diligencia en las operaciones y relaciones de negocios: ¿El proceso de debida diligencia deberá aplicarse sólo a nivel de personas jurídicas con las que se tengan o se pretendan suscribir contratos o acuerdos comerciales o deberá hacerse extensivo a personas 

naturales, beneficiarios finales? 

• ¿A quién le deben ser reportadas las operaciones y relaciones de negocio del Sujeto Obligado? 

• ¿El sujeto obligado podrá establecer la frecuencia que considere pertinente para el proceso de debida diligencia frente a las operaciones y relaciones de negocio? 

• 5.2.4. Reporte del Programa de Sostenibilidad: ¿La Superintendencia indicará los marcos de referencia y/o estándares internacionales de reporte que sean aplicables al programa?

• 5.2.5. Asignación de un responsable del Programa de Sostenibilidad: ¿La Superintendencia determinará las responsabilidades mínimas que deberá cumplir el responsable designado del Programa? 

• 5.2.5. Asignación de un responsable del Programa de Sostenibilidad: ¿La Superintendencia establecerá las inhabilidades e incompatibilidades que resulten aplicables al responsable del Programa? 

• 5.2.5. Asignación de un responsable del Programa de Sostenibilidad: ¿La Superintendencia definirá requisitos mínimos para ser designado como responsable del Programa? 

• General, ¿Se establece alguna frecuencia para actualización mínima del Programa? 

• General. ¿Qué pasaría en el evento en el que un sujeto deja de cumplir las condiciones para ser obligado? ¿Seguiría estando obligado a mantener el programa?

<Legal@iq-online.com No aceptada
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COLSANITAS

Asuntos Regulatorios

1. Dentro de los elementos del programa se establece la debida diligencia en las operaciones y relaciones de negocios: Teniendo en cuenta que las sociedades vigiladas por esta misma superintendencia cuyos activos o ingresos totales sean superiores a 40.000SMLMV, 

también están obligadas a tener un Programa de Transparencia para el manejo de los riesgos de corrupción y soborno, y también están obligadas a tener un SAGRILAFT, programas dentro de los cuales hoy día ya le hacen debida diligencia a todas sus contrapartes y grupos de 

interés con los que tienen relacionamiento alguno, cuál sería la diferencia de esta debida diligencia para el programa de sostenibilidad?

 

1.1. Sobre el mismo punto, puede servir como evidencia del cumplimiento a dicha debida diligencia la que se practica en los programas de PTEE y de SAGRILAFT en tanto que en las mismas se realiza el análisis bajo una visión holística e integral?

 

2.Como parte de la Debida Diligencia solicita también un adecuado sistema de gestión de riesgos que permita verificar y evaluar el impacto de las actividades de su modelo de negocio, pregunta: Cuál sería el alcance de la gestión de riesgos esperados? Si la entidad ya tiene un 

sistema de gestión de riesgos en PTEE, en SAGRILAFT, ha hecho el análisis de contexto interno e interno de sus operaciones, debe tener un sistema de riesgos con qué variables? 

 

3. Debe implementarse un Sistema de riesgos con una matriz de riesgos que identifique los riesgos operativos de la compañía como tal (ejercicio de su actividad social?) o de las acciones de responsabilidad que está desarrollando?

 

4. El seguimiento a la eficacia de medidas, procesos y herramientas es un monitoreo del Sistema de riesgos de la entidad? o a cuáles medidas y procesos hace referencia?

4.1. La verificación al cumplimiento de este Sistema deberá realizarse por parte de la Auditoría Interna de la entidad?.

 

5. Cuál debería ser el perfil de la persona responsable del Programa de sostenibilidad según el numeral 5.2.5? Existe alguna incompatibilidad para tener en cuenta en personas que tengan otros roles al interior de la compañía?

<asuntosregulatorios@c

olsanitas.com
No aceptada

11 21/11/2023

ALFONSO PALACIOS 

Vicepresidente de Asuntos 

Jurídicos 

Asociación Nacional de 

Empresarios ANDI

La Asociación Nacional de Industriales, ANDI, considera que la Superintendencia de Sociedades no tiene competencia para expedir el proyecto de circular.
vpjuridicaandi@andi.co

m.co
Aceptada

12 21/11/2023

COTELCO 

Claudia Barreto

Directora Jurídica Nacional  

JORGE ANDRES DUARTE 

GARCIA

1.- Sobre el punto 4. Ámbito de aplicación: La prestación de los alojamiento y hospedaje turístico en Colombia es quizás de las actividades económicas más reguladas en nuestro ordenamiento jurídico, sea en su aspecto contable financiero, administrativo y operacionalmente.

El tema de sostenibilidad no es nuevo para los prestadores de servicios de alojamiento y hospedaje pues dicha actividad cuenta con normas específicas que incluyen el tema objeto del proyecto de circular a saber:

Por lo antes expuesto se solicita la exclusión del sector del alojamiento y hospedaje Turístico dentro de los sujetos obligados al programa de sostenibilidad planteado en el proyecto. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior tambien consideramos que es del caso que la Superintendencia de Sociedades contemple un análisis legal más profundo en atención a sus funciones (las cuales pueden estar excediendo) por cuanto deben ser específicas y no generales de 

conformidad con recientes fallos jurisprudenciales.

Por lo antes expuesto se solicita la exclusión del sector del alojamiento y hospedaje Turístico dentro de los sujetos obligados al programa de sostenibilidad planteado en el proyecto.

cbarreto@cotelco.org>
Se acepta 

parcialmente

13 21/11/2023

Marcela Beltrán Sierra   

Abogada

Asociación Colombiana de 

Minería

• De acuerdo a la normatividad vigente en nuestro ordenamiento jurídico, no se encuentra norma que otorgue facultad a la Superintendencia de Sociedades para adoptar políticas en materia de sostenibilidad, así como tampoco verificar programas de sostenibilidad de las 

empresas. 

• Se considera que la adopción del programa no debe realizarse mediante una circular, dado que lo que pretende la entidad es darle alcance a un artículo del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 (Numeral 4 del artículo 3 de la Ley 2294 de 2023).

Sobre este aspecto el Consejo de Estado ha dispuesto que las circulares, “(…) se limitan a reproducir el contenido de otras normas o las decisiones de otras instancias o a brindar orientaciones e instrucciones a sus destinatarios sin que contengan decisiones (…) , por lo cual 

mediante circulares no se pueden crear o modificar situaciones jurídicas para los administrados, por lo tanto no es conveniente que mediante circular se adopte el programa de sostenibilidad ni mucho menos la imposición de sanciones por su incumplimiento.

En todo caso el artículo en mención del PND, no tribuye la obligación a la Superintendencia para fijar un proyecto de circular, ni el alcance dado en la circular. 

• La redacción de la circular es demasiado general e indeterminada, por lo cual no permite a los sujetos obligados conocer con exactitud los deberes de cumplimiento en relación con el reporte.

• Se recomienda tener en cuenta las iniciativas, estándares y buenas prácticas en sostenibilidad adoptadas de manera voluntaria por las empresas, y de acuerdo a ello realizar un estudio del estado del arte y análisis normativo. Esto, para que se lleve a cabo el intercambio de 

ideas, debates y conversaciones pertinentes e informadas sobre aspectos concretos (técnicos y jurídicos) de la actividad y así contribuir en el logro de este importante objetivo. 

marcela.beltran@acmin

eria.com.co>
Aceptada

La CCB recomienda establecer un margen de tiempo mas amplio para las empresas medianas de algunos sectores que clasifican dentro de aquellos  Sujetos Obligados con activos superiores a los 30.000 SMMLV en los sectores minero energético, manufactura, construcción, 

turismo, telecomunicaciones y nuevas tecnologias; o en aquellos sujetos que se encuentren bajo vigilancia y control por parte de la SIS y que hubieren alcanzado ingresos iguales o superiores a 40.000 SMMLV.

De acuerdo con el Decreto 957 de 2019, las empressas medianas para el sector comercial son aquellas que cuentan con ingresos mayores a 15.765,4 SMMLV e inferioires a 78.999,4; para el sector manufactura aquellas que cuenten con ingresos superiores a 7.495 SMMLV e 

inferiores a 63.492 SMMLV.

En ambos rangos de los sectores comercial y manufactura entrarían algunas empresas medianas que necesitan mayor plazo para contar con los recursos humanos y financieros suficientes que les permiti cumplir a cabalidad con la Circular. En este sentido, pedimos que para 

estos casos la entrada en vigor de lo dispuesto sea en mayo de 2026 y no en mayo de 2025, como está actualmente en el borrador de la Circular.

Aceptada

Teniendo como referencia el contenido de la presente circular, la Cámara de Comercio de Bogotá recomienda brindar un esclarecimiento frente a lo que sucederá con las tendencias en regulaciones vigentes en materia de ESG (`environmental, social and governance`): es 

decir, con la Circular 031 de la Superintendencia Financiera de Colombia para el caso de las empresas vigiladas por ambas superintendencias y con el caso de la circular externa No. 12 de 2022 de la Superintendencia Financiera qye imparte instrucciones relacionadas con el 

informe periodico de fin de ejercicio y el informe periodico trimestral que deben reportar los emisores de valores

No aceptada

Se reitera que las recomendaciones en ella contempladas están dirigidas a los sujetos vigilados por la Superintendencia de Sociedades. Según el artículo 84 de la Ley 

222 de 95, La vigilancia consiste en la atribución de la Superintendencia de Sociedades para velar porque las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras 

superintendencias. Es decir el supuesto indicado no se puede materializar.

No son comentarios que deban ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de caracter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

1. 3. y 4. No son comentarios que deban ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se 

sugiere acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

2. Se reitera que las recomendaciones en ella contempladas están dirigidas a los sujetos vigilados por la Superintendencia de Sociedades. Según el artículo 84 de la Ley 

222 de 95, La vigilancia consiste en la atribución de la Superintendencia de Sociedades para velar porque las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras 

superintendencias. Es decir el supuesto indicado no se puede materializar.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

No son comentarios que deban ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de caracter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

maria.gonzalez@andesc

o.org.co

Cámara de Comercio de Bogotá 

María del Pilar Velásquez Orjuela

Coordinadora de asuntos 

regulatorios

Vicepresidencia de Articulación 

Pública Privada
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maria.velasquez@ccb.o

rg.co

ANDESCO 

MARIA FERNANDA GONZALEZ

Gerente de Sostenibilidad
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Sugerimos que se mantengan criterios amplios en la presente circular a fin de incluir los esfuerzos en la busqueda de la sostenibilidad de cada sector y empresa , obedeciendo a sus particularidades. 

Adicionalmente, recomendamos que previo a la emision de la presente circular se establezcan mesas de trabajo con diferentes empresas (heterogéneas en sus estrategias de negocios y tamaños) para poder socializar los alcances de la normatividad y resolver las dudas que 

se tengan al respecto. 

Aprovechamos esta oportunidad para pedir de manera muy amable la ampliación del término para presentar comentarios  

Aceptada

1. Inclusión de grupos de interés. Concibe el Proyecto como un principio rector la inclusión de los grupos de interés los cuales deben participar en el proceso de supervisión. De esta manera, en el marco de dicho principio no es claro qué acciones o prácticas en específico 

deben desarrollar los Sujetos Obligados para su cumplimiento ni en qué consiste el proceso de supervisión en el cual deben participar estos.

En este sentido, agradecemos aclarar qué significa que los grupos de interés participen en este proceso de supervisión y qué prácticas específicas esperan que tengan implementadas las compañías en este punto.

No aceptada

2. Alcance del principio de verificabilidad: Al respecto, sugerimos determinar expresamente el alcance de este principio y las obligaciones que en atención al mismo tendrán los Sujetos Obligados de tal forma que sea claro para las entidades las expectativas de la 

Superintendencia en cuanto a herramientas, procesos y documentación que deben adoptar las entidades para garantizar la verificabilidad, así como el tipo de información que será verificada por la Superintendencia en sus actividades de supervisión.
No aceptada

3. Programa de sostenibilidad para compañías que hagan parte de un grupo empresarial: Contempla el Proyecto la obligación para las sociedades que cumplan con las condiciones descritas en el numeral 4, de implementar un programa de sostenibilidad que involucra la 

identificación de asuntos sociales y ambientales materiales y la preparación de reportes que den cuenta de la gestión realizada en materia de sostenibilidad al máximo órgano social, grupos de interés y a la Superintendencia.
No aceptada

4. Sujetos Obligados bajo el numeral 4.1. Al respecto, consideramos pertinente incluir régimen de excepción para aquellas entidades que a pesar de cumplir con esta condición no realizan una actividad comercial que pueda ser objeto de un programa de sostenibilidad, como es el 

caso de vehículos de inversión o subholdings que no tienen una operación más allá de la administración de su portafolio de inversiones.
Aceptada

5. Debida diligencia en las operaciones y relaciones de negocios: Sobre el particular, consideramos pertinente aclarar el alcance que debe tener dicha debida diligencia, y en particular en lo referente a la acreditación de un adecuado sistema de gestión de riesgos, toda vez que 

no es claro que práctica en específico deben adoptar las entidades para cumplir, ni cuál es el alcance de la acreditación, ¿Debe entenderse que se cumple a través de una certificación o a través de algún tipo específico de acreditación o validación realizada por terceros?
No aceptada

6. Reporte sobre cumplimiento del programa de sostenibilidad. Establece el numeral 5 del Proyecto la obligación para los Sujetos Obligados de presentar un reporte “completo, auténtico y representativo de las acciones y actividades establecido en el citado Programa” que deberá 

contener la información indicada en el numeral 5.2.4. Al respecto es importante tener en cuenta que la implementación de un reporte bajo estándares internacionales como los antes mencionados requieren de un esfuerzo e inversión por parte de las entidades que debe ser 

considerado por la Superintendencia, por lo que se sugiere que las obligaciones de reporte se cumplen de manera gradual y paulatina.

Aceptada

16 21/11/2023 Felipe Huertas Senosiain 

¿Este análisis de materialidad debe ser incluido y explicado en el reporte de sostenibilidad?

Si el Sujeto Obligado cuenta con reportes de sostenibilidad a nivel de grupo, ¿puede acogerse a ese estándar siempre que cumpla con las características indicadas? 

¿Quién confirma que el Estándar Internacional de Reporte cumpla los criterios del proyecto de circular?

¿Este programa debe ser aplicable únicamente para Colombia?

Si la empresa cuenta con un Programa de Sostenibilidad aplicable a todo el grupo (que opera en diferentes jurisdicciones a nivel mundial), ¿este programa sería válido para cumplir con la circular?

Si la empresa realiza un reporte de sostenibilidad a nivel de grupo para sus operaciones a nivel internacional, ¿se requiere hacer un reporte específico para Colombia? ¿Es válido que se presente el reporte del grupo como el reporte de sostenibilidad requerido en el proyecto de 

circular?

¿Bajo qué estándar se elabora el reporte? La norma no es clara.

Si la empresa ya cuenta con un reporte para sus operaciones a nivel internacional como grupo, ¿se pueden utilizar ese estándar para elaborar el reporte?

Si el Sujeto Obligado hace parte de un grupo empresarial y se presenta un reporte de sostenibilidad a nivel de grupo, ¿cómo se compagina la presentación del reporte de sostenibilidad del grupo con la empresa en Colombia?

¿La debida diligencia aplica para la operación del Sujeto Obligado?

¿El requerimiento extiende la obligación de la debida diligencia a los terceros o es solo referente al reporte de sostenibilidad?

¿Cuando hablan de sistema de gestión de riesgo, hablamos de riesgo integral (ISO 31000) o riesgo ambiental y social, que es el enfoque primario de la sostenibilidad?

Cuando se refiere la norma a acreditación, ¿significa avalado por entre certificador? ¿Qué se entiende por acreditación de un adecuado sistema de gestión de riesgos?

¿El perfil del Sujeto Obligado obedece exclusivamente a la sociedad colombiana o se puede identificar el perfil de grupo en todas sus operaciones internacionales?

¿Existirá algún tipo de limitación para el mapeo de los grupos de interés? ¿Hasta que detalle se deben mapear los grupos de interés?

Para el análisis del contexto, ¿cómo funciona para empresas (que por ejemplo son comercializadoras) y su presencia en las zonas de operación se efectúa a través de terceros (por ejemplo compañías de transporte)?

¿El responsable del Programa de Sostenibilidad debe cumplir algunas características?

¿El responsable del Programa de Sostenibilidad puede ser nombrado directamente por el representante legal?

¿Para el 31 de mayo de 2025 se debe tener el programa implementado?

Teniendo en cuenta que las reuniones en donde se aprueban los Estados Financieros suelen ser en marzo, ¿se espera que el primer reporte de sostenibilidad se presente para el 2026?

<senosiain.huertas@gm

ail.com
No aceptada

17

En primer lugar, no es claro que la Superintendencia de Sociedades tenga competencia para establecer y hacer seguimiento a normas de tipo ambiental a nivel nacional, pues estas competencias están reservadas al Sector Ambiente, es decir Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y a sus entidades adscritas. Las funciones de la Superintendencia, así como de la Delegatura de Asuntos Económicos y Societarios están dirigidas a la inspección, vigilancia y control sobre las sociedades comerciales, las sucursales de sociedad extranjera, las 

empresas unipersonales, especialmente en los que respecta a las materias contable, financiera, administrativa, económica y jurídica, más no en asuntos de carácter ambiental. No se entiende por qué la Superintendencia de Sociedades pretende exigir la implementación de un 

Programa de Sostenibilidad, desconociendo la existencia de múltiples normas, incluso algunas específicas para determinados sectores productivos, que exigen un reporte por parte de las sociedades a las autoridades ambientales. 

Aceptada

18 21/11/2023

Adicionalmente a su vez se genera un proceso adicional que implica costos y desgaste para las sociedades, lo que se deriva en pérdida de competitividad. Señala el documento “La Superintendencia de Sociedades ha concluido que, a pesar de la dificultad en la presentación de 

información de manera estandarizada y frecuente, lo que dificulta el proceso de análisis, evaluación y supervisión, existe un gran interés por parte de un número considerable de las sociedades supervisadas en la implementación de prácticas sostenibles. Amén de lo anterior, 

este Capítulo busca promover la implementación de las mejores prácticas en materia de sostenibilidad a partir de estándares internacionales aplicables al sector empresarial, promoviendo el cumplimiento de prácticas orientadas a mejorar la competitividad de las sociedades 

comerciales colombianas en el marco global.” Precisamente, las normas ambientales vigentes ya brindan una estandarización tanto en la medición como en el reporte de la información, pues permiten identificar, evaluar, prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales. El 

proyecto de norma carece de una guía clara sobre lo que deben hacer las empresas, pues señala que deben acogerse a estándares internacionales, pero no señala cuales, difícilmente esto lograra una medición homogénea de la información reportada.

Respetuosamente, solicitamos no expedir de Capítulo XV órdenes administrativas sobre la implementación del programa de sostenibilidad empresarial - Circular Básica Jurídica.

paula.ocampo@acoplas

ticos.org
Aceptada

19 21/11/2023
AREA JURIDICA 

AUDIFARMA

5.2.1. Debida diligencia en las operaciones y relaciones de negocios

5.2.1. Evidencia de la evaluación y alcance de las actividades realizadas.

Comentario: Se solicita amablemente claridad si esta evaluación puede ser interna o requiere validación de un externo.

5.2.4. Reporte del Programa de Sostenibilidad, 

5.2.4.1.1. Nombre del Estándar Internacional de Reporte.

Comentario: Actualmente los estándares internacionales más reconocidos son SASB, TCFD, IBC y GRI. Teniendo en cuenta que este reporte tiene 2 modalidades de presentación: De conformidad (adopción plena) o referenciados (adopción parcial,). Por lo anterior, se solicita 

amablemente a la Superintendencia de Sociedades aclarar si exigirá la presentación del informe de sostenibilidad de conformidad con los GRI o si es permitido su empleo referenciado.

incidenciasjuridicas@au

difarma.com.co
No aceptada

20 21/11/2023

AECSA

NELSON JULIAN GONZALEZ 

CASTELLANOS 

DIRECTOR DE RIESGO 

OPERACIONAL 

A la luz del proyecto del Capítulo XV, considero que es procedente revisar el contenido y alcance del Informe 42 de Prácticas Empresariales y asimismo, el Informe 75 SAGRILAFT y PTEE, toda vez que encuentro que en los dos informes señalados, se solicita información 

relacionada con el concepto de SOSTENIBILIDAD, lo cual podría resultar redundante y seguramente innecesario repetir en los dos informes, así como en lo relacionado con el proyecto que nos ocupa.

nelson.gonzalez028@a

ecsa.co
No aceptada

15

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

Las respuestas obtenidas a partir de los citados informes fueron insumos usados para la elaboración del Cap. XV., en virtud de lo mismo serán tenidos en cuenta en 

cualquier proceso posterior.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

21/11/2023
correonotificaciones@a

rgos.com.co>

No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

Sin embargo se reitera  lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

No es un comentario que deba ser revisado en el ámbito del proyecto normativo y si lo que se desea es elevar la respectiva consulta de carácter general se sugiere 

acceder a nuestros canales habituales para su presentación.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

Cámara de Comercio de Bogotá 

María del Pilar Velásquez Orjuela

Coordinadora de asuntos 

regulatorios

Vicepresidencia de Articulación 

Pública Privada

21/11/2023

ARGOS

MARIA ISABEL ECHEVERRY

Representante Legal

PAULA OCAMPO 

VICEPRESENTE EJECUTIVA 

ACOPLASTICOS

maria.velasquez@ccb.o
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21 17/11/2023
SCOTIABANK

LAURA GUZMAN

1. Falta de Claridad en el Propósito Inicial:

El documento carece de una introducción que explique claramente el propósito general y los objetivos del Programa de Sostenibilidad. Se sugiere agregar una sección inicial para proporcionar una visión general antes de adentrarse en los detalles.

2. Descripción Insuficiente de Componentes:

Se observa una falta de información detallada sobre cada componente del Programa de Sostenibilidad. Recomendamos proporcionar descripciones más completas para cada elemento, explicando claramente su función y relación con las prácticas empresariales.

3. Ambigüedad en el Proceso de Debida Diligencia:

El tema de la debida diligencia no está suficientemente explicado. Se sugiere incluir definiciones claras y ejemplos específicos que aclaren el proceso, destacando los aspectos clave de la evaluación, alcance y seguimiento.

4. Flexibilidad en Estándares de Reporte:

Se cuestiona la necesidad de hacer el reporte conforme a un estándar internacional. Recomendamos revisar esta exigencia y proporcionar una explicación detallada sobre la flexibilidad en la elección del estándar de reporte, enfocándose en la calidad y transparencia de la 

información.

5. Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):

No queda claro cómo el Programa de Sostenibilidad se relaciona con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Se sugiere agregar una sección específica para explicar claramente esta conexión, proporcionando ejemplos concretos de contribuciones a los ODS.

6. Diferenciación entre Componentes ESG y Económicos-Financieros:

La distinción entre los componentes ESG y aquellos relacionados con aspectos económicos y financieros necesita una mayor clarificación, ya que en materia de ESG solo hay 3 aspectos el social, ambiente y governanza. Se recomienda agregar información que explique cómo 

se abordan cada uno de estos aspectos y su relevancia para el Programa de Sostenibilidad.

laura.guzman@scotiaba

nk.com

Se acepta 

parcialmente

22 21/11/2023

COTELCO

JOSÉ ANDRÉS DUARTE 

GARCÍA

Presidente Ejecutivo Cotelco

Se solicita la exclusión del sector del alojamiento y hospedaje Turístico dentro de los sujetos obligados al programa de sostenibilidad planteado en el proyecto. cbarreto@cotelco.org> No aceptada

Página 1 de 1

1. Aceptada.

2.  De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 7 del Decreto 1736 de 2020, La Superintendencia busca solicitar, confirmar y analizar, y en la forma, detalle y 

términos determinados, la información relacionada con la implementación de prácticas sostenibles por parte de sus sujetos obligados. Más que imponer a las sociedades 

la realización de un extenso proceso se busca es que las mismas empiecen a medir y documentar su impacto haciendo uso de herramientas como los Estándares 

Internacionales de reporte, por tal razón las instrucciones presentadas en el Cap. XV  son de carácter general .

3. La Superintendencia de Sociedades se encuentra en una etapa inicial de su política de sostenibilidad, por lo cual se busca que las empresas presenten su percepción, 

simplemente incluyendo unas pautas mínimas que garanticen la calidad de la información presentada. 

4. La designación del uso de los Estándares Internaciones de Reporte fue una conclusión obtenida como  resultado de un extenso trabajo realizado con varios grupos de 

interés de la Superintendencia de Sociedades en donde se consideró que estas representaba la mejor herramienta disponible que ayudará a las entidades reportantes a 

presentar información de una manera estandarizada y uniforme, sin embargo debido a la carencia de información existente a la fecha de expedición del Cap. XV no se 

designó uno en particular.

5. No se considera necesaria la precisión teniendo en cuenta que el Cap. XV. Hace especifica mención al ODS 1 número 12, cuya finalidad es “Garantizar modalidades 

de consumo y producción sostenibles”, y en mayor detalle al numeral 12.6, por virtud del cual, los Estados se comprometen a “Alentar a las empresas, en especial las 

grandes empresas y las empresas transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de 

informes”.

Se reitera lo dicho en la fila 29, la aplicación de las disposiciones del Cap. XV se aplicarán por los sujetos empresariales de manera potestativa.

Proceso: Gestión Jurídica
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